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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín, diecinueve de agosto de dos mil veintidós  

 
 

Proceso Privación de Patria Potestad 
Demandante Juliana Zapata Duque 
Demandado Johan Daniel Ochoa Cifuentes 
Radicado 05001 31 10 014 2021 00481 00 
Decisión Requiere demandante, notificar nuevamente 

 

 

No resulta admisible la notificación realizada, en aras de garantizar el 

debido proceso y contradicción del demandado, esto por cuanto, se 

advierten las siguientes irregularidades: 

 

1. No se acreditó el contenido y cotejo de los documentos remitidos con 

tal correspondencia, esto en virtud de dar cumplimiento al Artículo 

291 Numeral 3 Inciso 4 del Código General del Proceso. 

2. No se da cuenta de si se advirtió respecto al término de veinte días 

de traslado, ni de a donde se debe dirigir la contestación,  que el  caso 

ante  el tramite  virtual se  debe  dirigir al correo  oficial del juzgado. 

 

Se pone de presente a la parte interesada que diversas compañías de envío 

cuentan con el servicio de certificar tanto la remisión como la recepción de 

esta, además del contenido y los anexos de la misma, a través de correo 

electrónico,  sino   cuenta con esta  tecnología. 

 

NOTIFIQUESE 

 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  
Jueza  

Firmado Por:

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez
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